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Tema lO.-Inspección sin normas dadas. Control estadístico 
de la calidad, gráficos de control para variables. gráficos de 
la media, recorrido y desviación típica. Gráficos de control 
para fracción defectiva. Gráfica de control para defectos. 

Tema Il.-Inspecclón con normas dadas. Control estadistico 
de la calidad, gráficos de control para variables, gráficos de 
la media recorrido y desviación tipica. Gráficos de control 
par" fracción defectiva. Gráfica de control para defectos. 

Tema 12.-Inspección por muestreo en el comercio. Inspec
ción por lotes para atributos: Muestreo simple o doble. Inspec
ción por !otes para variables : estimación del porcentaje de
fectivo. 

Tema 13.-Teoria de colas: conceptos generales. Sistemas 
abiertos y cerrados. Sistemas abiertos de una sola estación. 

Tema 14.-Teoría de colas. Sistemas abiertos de varias esta
ciones Sistemas cerrados: proceso de nacimiento y muerte. 

Tema 15.-Algunos problemas clásicos de programación li
neal: los problemas de la dieta. del transporte. de la produc
ción para abastecer una demanda dada a un coste minimo y 
de la producción para hacer máxima la renta a partir de 
recursos dados. 

Tema 16.-Interpretación del concepto de dualidad. Teore
mas de dualidad y de equillbrio. Soluciones básicas. Aplicaciones. 

Tema 17.-EI método simplex de la programación lineal: 
discusión y teoria, El método simplex generalizado. 

Tema lS.-Empleo de métodos de simulación para estudiar 
los fenómenos de espera: métodos de Montecarlo y de simula
ción directa. Otros procedimientos de simulación. 

Tema 19.~roblemas de inventarios. Casos de los costes 
proporCionales y no proporcionales. Otros problemas de inven-
tario~ , 

Tema 20.-Expresiones matemáticas de los números índices. 
Números indices de precios. Números índices del coste de la 
vida. lndices funcionales. 

Tema Zl.-Números índices de producción, empleo, produc
tividad y salarios. Números índices de comercio exterior. Indi
cadores económicos que se publican en España. 

Tema 22.-Nacimiento y desarrollo del conocimiento econo· 
métrico. Concepto de Econometlia. Las etapas del trabajo econo
métrico. 

Tema 23.-Modelos económicos y modelos estocásticos. El 
modelo Cobb-Douglas y el factor residual. Modelos de Harrod 
y Domar. Variables de un modelo econométrico. 

Tema 24.-Modelos lineales completos sin errores de obser
vación, El problema de la identificación, Necesidad de emplear 
modelos muitiecuacionales en economía, j 

Tema Z5.-Estlmación de modelos multiecuaclonales por los 
métodos de los mínimos cuadrados indirectos y bietápicos. 
otros métodos de estimación empleados en Econometría. 

Tema 2B.-Construcción de una tabla «Input-output». Pro
blemas estadlsticos y econométricos que plantea. Determinación 
de las principales magnitudes macroeconómicas. 

Tema Z7.-Estudio matemático del modelo de Leontlef. Los 
coeficientes técnicos como parámetros estructurales del modelo. 
Solución del modelo: interpretaciones económicas sugeridas por 
la matriz de coeficientes técnicos A y por elementos de matriz 
Inversa I-A. 

Tema 2S.~Demografía. Magnitudes Objeto de estudio. Fuen
tes de conocimiento de las mismas: métodos de investigación; 
métodos de dellmitación temporal. 

Tema 29.-Tasas demográficas de evolución. Tasas brutas y 
especificas. Tasas de fecundidad, natalidad, nupclalidad, morta
lida" y mortalidad infantil. 

Tema 30.-Los sucesos demográt'icos. Mortalidad. Mortalidad 
endógena y exógena. Mortalidad infantil. Mortinatalidad. Mor
talidad perinatal. Tablas de mortalidad. 

Tema 31.-Nupcialidad, Natalidad y fecundidad. Conceptos 
báslco~ y métodos de análisis. 

Tema 32.-Estructuras demognificas. Pirámide de edades: 
diversos tipos. Envejecimiento de una población, Otros tipos 
de estructura. Tasas de actividad. Tasas de escolaridad. 

Tema 33.-Modelos de población. Poblaciones e~tacionarias 
y estables: propiedades. Reproducción. 

Tema 34 .~royecclones de población. Cálculo de supervi
vientes. Perspectivas de nacimientos. Utilización de las proyec
cion.-·s demográficas. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
RESOLUCION de la Dirección General de Justi
cia por la que se anuncia la provisión de vacantes 
de Oficiales de la Justicia Municipal por los aspira >t. 
tes aprobados en la oposición libre. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo noveno del 
Decreto orgánico del Personal Auxiliar y Subalterno de Justicia 
Municipal ' de 27 de abril de 1956, se anuncia la prOVisión de 
las plazas vacantes en los Juzgados que se relacionan entre los 
asp'irantes a ingreso en el CUerpo de Oficiales de la Justicia Mu
nicipal (turno iibre) , comprendidos en la propuesta aprobada 
por Orden de 19 de febrero último. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

Melilla I Morón de la Frontera (Sevilla), 
JUZGADOS COMARCALES 

Algodonales (Cádiz). 
Belchite (Zaragoza>. 
BolluJlos par del Con da d o 

(Huelva) .. 
Cañete (Cuenca). 
Cariñena (Zaragoza) 
Cazalla de la SielTa (Sevilla) . 
Chiclana de la Fr o n t er a 

(Cádiz) 
Fuente de Cantos <Badajoz). 
Gaucín (Málaga), 
Gérgal (Almeria), 
Grazalema (Cádiz) 

Molina (Guadalajara) , 
Mora de Rubielos (Teruell . 
Murias de Paredes (León). 
Pastrana (Guadalajara), 
Priego (Cuenca I 
Puebla. La (Baleares). 
Sangüe~a (Navarra). 
Teverga fOviedo) 
Valderrobles (TerueJ) , 
Vera (Almerial. 
Viella (Lérida l. 
ViIlafranca del BierZO (León). 
VilIamartín (Cádiz) . 

JUZGADOS DE PAZ 

Abanto y Ciérvana (Vizcayal , 
Albox (Almeria>. 
Amorebieta Echano (Vizcayal , 
Calzada -, Calatrava (Ciudad 

Reall. 
Camariñas (La Coruña) . 
Castro de Rey (Lugo). 
Curtis (La Coruña), 
Dalias (Almería>. 
Esplugas de Llobregat (Bar

celona>. 
Fabero (León). 

F'uengirola (Málaga). 
Fuente Palmera (Córdoba>. 
Iznájar (Córdoba) 
Malpica de Bergantii'í.os (La 

Coruña) , 
Mislata (Valencia) . 
Moraleja (Cáceres), 
Níjar (Almería). 
Piélagos (Santander). 
Roquetas de Mar (Almería). 
Santiago de la Espada (Jaén\. 
VilIardevós (Orense), 

Los interesados elevarán sus instancias a este Ministerio, las 
cuales deberán ser presentadas directamente en el Registro Ge
neral de la Subsecretaría o bien ante los Organismos señalados 
en el artículo 66 de la Vigente Ley de Procedimiento Admims
trativo, dentro del plazo de quince días naturales. contados a 
partir del siguiente a la publicaCión de este anuncio en el 
(Boletín Oficial del Estado», enumerando por orden de prefe
rencia las vacantes que ' desean servir, 

Madrid, 3 de abril de , 968,-El Director general, Acisclo 
Fernández Carriedo 

DE 
MINISTERIO 

Lt\ GOBERNACION 
RESOLUCION de la Direccion General de Sanidad 
por la que se convoca opOsición para proveer en 
la Escala de Especialistas al Servicio de la Sani
dad Nacional una plaza de Ayudante de Sección 
en el Instituto Nacional del Cáncer, para el ser
vicio de Anestesisr.a reanimador ~n dicha Institu
ción. 

Vacante en la plantilla a servir por funcionarios de la Es
cala de Especialistas al Servicio de la Sanidad Nacional una 
plaza de Ayudante de Sección en el Instituto Nacional del 
Cáncer. que se destinará al ' servicio de Anestesista reanimador 
en dicha Institución, 

Esta Dirección General en uso de las facultades delegadas 
que le confiere p.1 Decreto de 22 de septiembre de 1961, ha te
nido a b.i~n convocar oposición entre Médicos españoles para 
la provislOn de la menCIOnada vacante, con arreglo a las si
guientes normas: 

La Podrán concurrir a la presente convocatoria cuantos re-
unan las siguientes condic:ones: -

a ) Ser español. 
b) Tener más de veintiún años y no exceder de cuarenta y 

cinco. 
c) Estar en posesión del título de Doctor o Licenciado en 

Medicina y Cirugía ,o en condiciones de obtenerlo en la fecha 
en que termine el plazo de presentación de instancias. 

d) No padecer enfermedad o defecto físico Que le impida el 
desempeño de cargo público. 

e) Carecer de antecedentes penales. 
f) No haber sido separado mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse Inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

g) Comprometerse, si fuera aprobado, a jurar acatamiento 
a las Leyes Ftmdamentales del Reino y Principios Fundamen
tales del Movimiento. 

Los aspirantes femeninos además deberán tener cumplido 
o estar exentas de cwnplir el Servicio Social. 

2." Las instancias, dirigidas al Director general de Sanidad, 
habrán de presentarse en el plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
en el «Boletín Oficial del EstadO», en el Registtro General 
de este Centro directivo, o en cualquiera de los Organismos 
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y en la forma que especifica el artioulo 66 de la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo, consignando en ella nombre 
y apellidos del solicitante, edad, localidad de su residencia y 
la manifestación de cumplir todas y cada una de las condicio
nes establecidas en la norma primera de esta convOCatoria, 
acompafiando recibo acreditativo de haber ingresado en el Ne
gociado de Caja de esta Dirección General la cantidad de 260 
pesetas en concepto de derechos de examen o recibo de haber 
impuesto giro telegráfico o postal de la misma cantidad. 

3.& La tramitación de la presente oposición se ajustará a 
lo dispuesto en el Decreto de 10 de mayo ae 1957, Reglamento 
de 30 de marzo de 1951, siendo el Tribunal designado por la 
Dirección General de Sanidad, con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 9 de octubre de 1951. 

4.& Los ejerCicios de la oposición que tendrán lugar en Ma
drid, en los locales, fecha y a la hora que oportunamente se 
señalará, consistirán: ' 

a) Memoria sobre la organización del Servicio, Los oposito
res escribirán durante !lIla hora sobre este tema, leséndolo a 
continuación ante el Tribunal. 

b) EjerCicio oral sobre dos temas del programa, uno de 
Anestesia (temas 1 al 57) y otro de Reanimación (temas 58 
al SO). Los temas se insacularán mediante bolas, al azar, y se 
desarrollarán seguidamente ante el Tribunal, durante veinte mi
nutos cada uno. 

c) Ejercicio practico, que constará del estudio previo de un 
paciente, seguido de su anestesia y reanimación. 

5.a Los tres ejercicios serán eliminatorios y cada miembro 
del Tribunal podrá otorgar de cero a diez puntos en cada ejer
cicio, siendo necesario para poder pasar de uno a otro, haber 
obtenido como minimo una media aritmética de cinco p!lIltos, 

6." Una vez terminados los ejercicios, el Tribunal elevará 
a esta Dirección General la correspondiente propuesta de nom
bramiento del declarado aprobado, y en la que serán de obser
vancias las disposiciones vigentes sobre ingreso de funciona
rios al servicio del Estado, La repetida propuesta deberá ser 
unipersonal. 

7.a A los efectos de su !egal tramitación el expediente de 
la presente oposición será sometido a informe del Consejo. Na
cional de Sanidad. 

8.a El opositor propuesto por el Tribunal aportará ante esta 
Dirección General, dentro del plazo de treinta días, a partir 
de la propuesta de nombramiento, los documentos acreditati
vos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la 
convocatoria. Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de 
fuerza mayor, no presentara la documentación no podrá ser 
nombr.ado, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por 
falsedad en la instancia a que se refiere la nor.roa segunda de 
esta convocatoria. En este caso, el Tribunal podrá formular 
nueva propuesta adiciona: a favor de qUien haya aprobado 
los ejerCicios de oposición a consecuencia de la referida anula
ción. Si el propuesto tuviera la condición de funcionario pú
blico estará exento de justificar documentalmente las condi
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio 
u Organismo de que dependa, acreditando su condición y cuan
tas circunstancias consten en su hoja de serVicios. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consigUientes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1968.-El Director general, P. D., el 

Secretario general, Enrique Mata Gorostizaga. 

Sr. Subdirector general de Servicios. 

PROGRAMA (DE ANESTESIA-REANIMACION) 
DE OPOSICIONES A MEDICO ANESTESISTA-REANIMADOR 

1. Anatomo-fisiología del aparato respiratorio.-Mecánica de 
la respiración. 

2. Control de la respiración.-Ji'enómenos fisico-químicos y 
recambio gaseoso. . ' 

3. Anatomo-fisiología del corazón.-El miocardio, la circula
ción coronaria, el aparato valvular, el pericardio. 

4. Inervación cardíaca; excitación y conducción" regulación 
de la frecuencia, volumen sistólico y volumen minuto. 

5. Anatomo-fisiología de la circulación arterial, capilar y 
venosa. 

6. Sistema nellTovegetativo y anestesia. 
7. Valoración de la función respiratoria J' anest8sia. 
8. Valoración de la función cardía<;a y anestesia. 
9. Valoración de la función vascular y anestesia. 
10. Alteraciones da la volemia y fisiopatología del shock. 
11. Prevención, diagnóstico y tratamiento del shock. 
12. Evolución histórica de la anestesia.-Clases y tipos de 

anestesia. 
13. Medicina psicosomática y anestesia.-Síndrome de adap

tación de Selye y anestesia, 
14. Anestesia general.-Mecanismo de acción de los anesté

Slcos.-Puerta de entrada, circulación y vías de eliminación; 
15. Anestesia por inhalación.-Métodos y técnicas. 

16. Anestésicos inhalatorlos.-Perlodos anestésicos. 
17. Eter dietílico y cloruro de tilo.-Propiedades farmacoló

gicas,-Métodos de administración.-Curso de la anestesia.
Complicaciones y tratamiento. 

18. Trieloroetileno y cloroformo.-Propiedades farmacológi
cas.-Método de administración.-Curso de la anestesia.-Com
plicaciones y su tratamIento. 

19. Fluothane y metoxiflurano.-Propledades farroacológi
cas.-Métodos de administración.-Curso de la anestesia.-Com
plicaciones y su tratamiento, 

20. Protóxido de nitrógeno,-Propiedades farmacológicas.
Métodos de administración.-Curso de la anestesia.-Complica
ciones y su tratamiento. 

21. Ciclopropano,-.Propiedades farmacológicas.-Métodos· de 
administración.-Curso de la anestesia.-Complicaciones y su 
tratamiento. 

22. Narcosis Inhalatoria combinada,-Narcosis con mezclas. 
Narcosis con sucesión de anestésicos; ordenados y alternantes. 

23. Técnicas especiales: Intubación traqueal; intubación 
bronqUial. Taponamiento bronquial.-Técnicas e instrumental. 

24. Narcosis por vía rectal. - Técnicas agentes empleadOS. 
marcha, complicaCIOnes y su tratamiento. 

25. Anestesia por vía intravenosa,-Técnicas, agentes em
pleados, marcha, complicaciones y S'1 tratamiento. 

26. Anestesia por vía arterial.-Técnicas, agentes empleados, 
marcha, complicaCiones y su tratamiento. - Hiponalgesla por 
vías intramusculares, subcutánea y oral. 

27. Preparación del paciente para la anestesia,-Electión de 
anestésico,-Premedicación según el tipo de anstesia e interven
ción a realizar, 

28. Accidentes de la anestesia y fisiopatología de los mismos. 
29. Relajación muscular.-Tipos de relajantes y mecanismo 

de acción.-Su empleo en Anestesiología.-Compl!caclones; su 
tratamiento.-Antldotos. 

30. Hipotensión controlada.-Fundamento y métodos.-Anes
tesia potencial izada, 

31. Hibernación artificiaL-Fundamentos del método.-Téc
nlcas.-In<licaciones y contraindicaciones. 

32. Métodos para reducir la hemorragia operatoria.-Técni
cas hipo y normovolémlcas, 

33. ·Anoxia.-Hipercapnia,-Cianosis. - Causas, consecuencia, 
profilaXiS y tratamiento. 

34. Insuficiencias respiratorias pre, per y post-operatorias.
Fisiopatologia, diagnóstico y tratamiento, 

35. Respiración espontánea, asistida y controlada.--Diferen
cias fisiopatológicas. - Respiración controlada manual y me
cánica. 

36. Oxigenoterapia.-Métodos de actministración.-Indlcacio
nes.-Fundamento e indicaciones del Helio.-Idem del anhídri
do carbónico. 

37. Neuroleptoanalgesia.-Técnicas, indicaciones y contrain
dicaciones. 

38. Analgesia local.-Variedades.-Agentes analgésicos y exal
tadores.-Usos, riesgos y complicaciones.-Analgesia terminal : 
por infiltración terminal, por contacto o de superficie. 

39. Raquianalgesia.-Anestesia extradural. - Fundamentos y 
técnicas. 

40. Anestesia paravertebral, plexual y troncular.-Técnica, 
indicaciones y contraindicaciones. 

41. Analgesia del sistema neurovegetativo, Simpático cervi-
cal, torácico, lumbar y sacro, 

42. Problemas anestésicos en Cirugía de urgencia. 
43. Técnicas anestésicas en las intervenciones endocraneales. 
44. Técnicas anestésicas en neuraradiologia. 
45. Técnicas anestésicas en Cirugía pulmonar. 
46. Técnicas anestésicas en Cirugía del aparato circulatorio, 
47. Técnicas anestésicas en las intervenciones de la cavidad 

abdominal. 
48. Complicaciones anestésicas en la Cirugía abdominal. 
49. Técnicas anestésicas en intervenciones de boca y faringe. 
50. Técnicas anestésicas en intervenciones de laringe. 
51. Técnicas anestésicas en Ginecología . . 
52. Anestesias en Endocrinología.-Problemas que plantelill. 
53. Problemas y técnicas anestésicas en Pediatrta y Ge-

riatría . 
54. Problemas y técmcas anestésicas en Urología. 
55. La naestesia en el cardiópata. 
56. La anestesia en el diabético, 
57. Problemas de anestesia en el enfermo incurable. 
58. La sangre.---Oantidad total de sangre.-Caracteres físico-

quimicos.-Hemoglobina: características. 
59. El equilibrio hidroiónico; Fisiopatología. 
60. Control del equilibriO hidroiónico. 
61. Embriogenia y hematopoyesis de las células hemáticas. 
62. Elementos formes de la sangre.-Erltrocitos . .,.-Leucocitos. 

Valores y función de los mismos. 
63. Plaquetas.-Coagulación; fisiopatología.-Clasificaci6n de 

las causas de las hemorragias. 
64. Grupos sanguineos.-El sistema A. B. O. Otros grup06. 
65. El antígeno Rh.-.Importancia y técnicas de determi

nación. 
66. Selección del oodor.-Extracción de sangre y su técnica. 

Accidentes y complicaciones. 
67. Estudio del receptor y técnica de la transfuslón;-Aec1-' 

dentes y complicaciones.~Prevención y tratamiento. 
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68. Vías de administracl6n.-'-Venas, medula ósea, cuerpos 
oavernosQS, peritoneo y arterias. 

69. Sangre conservada. - Técnicas. - Cambios biológicos.
Transfusión directa. 

70. Las transfusiones copiosas simples o comblnadas.-Exan
guinotransfusiones. 

71. Plasma y suero humanos.-Derivados y sustitutivos de la 
sangre. 

72. La transfusión de sangre en Ped1atrla.-Vias de adminls
tración.-Indicaciones. 

73. Indicaciones generales de la transfusión. 
74. Reacciones, accider.tes y complicaciones de la trans[u· 

sión.-Prevenclón y tratamiento. 
75. Problemas que plantea una transfusión de urgencia y 

soluciones. 
76. La eruermedad pos-operatoria fisiopatologla. 
77. Técnicas de reanimación pos-operatoria. Las salas de 

ater..ción constante.-Reanimación respiratoria prolongada. Téc· 
nicas e indicaciones 

78. La parada cardlaca.-Diagnóstico y tratamiento. 
79. arritmias cardíacas durante la intervención y anestesia. 
80. Control eléctrico de la función cardlo-vascular durante 

la anestesia. 

RESOLUCION del Tribunal de la oposición para 
ingreso en el Cuerpo de Ayudantes de Telecomu
nicación por la que se fija la fecha de comienzo 
del primer ejerciciO. 

Los opositores admitidos deberán presentarse el dia 24 de 
mayo próximo, a las diecisiete horas, en los locales de este Cen
tro docente para la práctica del primer ejerciciO de dicha opo
sición. 

LOs temas previstos en la norma primera de la condición sép
tima de las normas de la convocatoria deberán recogerlos el 
dia 9 de mayo, a las diecisiete horas, en esta Escuela Oficial de 
Telecomunicación. 

Se advierte que el preceptivo y previo reconocimiento médico 
pueden ~ectuarlo cualquier dia laborable, a partir del dia 13 
de mayo y a las trece horas. en los Servicios Médicos del Palacio 
de Comunicaciones 

Madrid, 26 de marzo de 1968.-El Secretario del TrIbunal. 
J. Novll1o-Fertrell.-Visto bueno: El Presidente, J. ?aula. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Je/atura Provincial de Carre
teras de Cáceres referente al concurso-oposici6n li
bre para la provisión de una vacante de Capataz 
de Cuadrilla. existente en la plantilla de esta pro
vincia. 

FInalizado el plazo de presentación de mstanclas para to
mar parte en el concurso-oposiclón libre para la provisión de 
una vacante de Capataz de Cuadrilla, existente en la plantilla 
de esta Jefatura, cuya convocatoria rué anunciada en el «Bo
letln Oficial del Estado» del día 7 de febrero del presente año, 
y en el de la provincia del día 23 de enero del mismo afio, ~. 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 19 del Reglamen
to General del Cuerpo de Camineros del Estado, se publica a 
continuación la relación de aspirantes admitidos: 

1. D. Francisco FreJo cristiano. 
2. D. Saturio García Rico. 
3. D. Juan Ledo Pu1ldo. 
4. D. Wlfredo Martln Martln. 
5. D. AmbrosIo Gerardo Mena Mata. 
6. D. Diego Alejandro Pablo Benito, 
7. D. Germán Amarilla Casero. 
8. D. Aureliano Palomo Blanco. 
9. D. Calixto Valiente Caro. 

10. D. Jacinto Hinojal Iñigo. 
11. D. Juan Crespo Barroso. 
12. D. Joaquín Sanfacundo Hernández. 
13. D. Juan Flgueroa Jiménez. 
14. D. Felipe Martín Ramos. 

De coruormtdad con JO que determina el artículo 20 del Re
glamento General del Personal de Camineros del Estado, el Tri
bunal examinador estará formado por el ilustrísimo señor In
geniero Jefe don Casto Gómez Clemente, el Ingeniero de Ca
minos don Felipe González Valderrey. el Ayudante de Obras 
Públicas don Vicente Dochao Garcia-Herreros y el funcionario 
Administrativo don Braulio Caldera Cortijo, como Secretario. 

Los ejercicios darán comienzo en los locales de esta Jefa
tura, a las diez horas del día 21 del próximo mes de mayo. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento de los in
teresados. 

CácerE's, 8 de abril de 1968.-EI Ingeniero Jefe, Casto Gómez 
Clemente.-2.422-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

RESOLucioN del Tribunal de oposición a la cá
tedra del grupo X «Electricidad. 1» de las Escuelas 
de Ingenieria Técnica Industrial de Béjar, Jaén, 
San Sebasttán y Santander por la que se convoca 
a los opositores. 

Se convoca a los señores aspirantes a la cátedra del grupo X 
«Electricidad I» de las Escuelas de Ingeniería Técnica IndustrIal 
de Béjar, Jaén, San Sebastlán y Santander para que efectúen 
su presentación ante este Tribunal el sábado día 11 de mayo 
próximo, a las doce horas, en la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industriales de esta capital, calle J. Gutiérrez Abas
cal, número 2 (aula de Ampliación de Estudios e Investigaciones 
Industriales). 

En dicho acto los señores opositores harán entrega de la Me
moria por triplicado sobre el concepto, método, fuentes y pro
gramas de las disciplinas que comprende la cátedra así como 
la justificación de otros méritos que puedan alegar (articulo 12 
del vigente Reglamento de opOSiciones de 29 de octubre de 1962 
«Boletín Oficial del Estado» del 19 de noviembre). ' 

El Tribunal dará a Conocer el cuestionario para el tercer 
ejercicio e indicará la forma de realizar el cuarto, asi como 
realizará el sorteo, si a ello hubiere l~ar, para fijar el orden 
en que habrán de actuar los opositores. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-El Presidente. Maximino Rodrí
guez Vidal. 

MINISTERIO DEL AIRE 

ORDEN de 9 de abril de 1968 por la que se trans
cribe relación de los . aspirantes a ingreso en el 
Cuerpo de Sanidad del Ejército del Aire y se hace 
público el Tribunal calificador. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo cuarto de la Or
d~n ministerial número 300/1968. de 25 de enero (<<Boletín Ofi
clal del Estado» número 37 y «Boletin Oficial del Ministerio 
del Aire» número 19), y oor reunir las condiciones exigidas han 
sido admItidos a examen los aspirantes que a continuación se 
relacionan, los cuales deberán efectuar su presentación en el 
Centro de Investigación de Medicina Aeroespacial (Facultad de 
Medicina, Pabellón de Fisiología. Ciudad Universitaria, Madrid), 
a las nueve horas de los días que se indican. para proceder al 
reconocimiento médico. 

En el referido Centro. )' para los' declarados aptos en el re
conocimiento médico, se fijará la fecha y hora del comienzo 
de los ejercicios, una vez verificado el sorteo de la letra co
rrespondiente al primer día de examen. 

Madrid, 9 de abril de 1968. 
LACALLE 

RELACION QUE SE CITA 

Dia 2 de mayo 

D. José Luis Abad Montes. 
D. Pedro Alcaraz Hurtado. 
D. EnrIque Alcázar Vergara. 
D. Mario Alfonso S. Juan. 
D. Oscar Alme!da Herranz. 
D. José Enrique Alonso López. 
D. Luls de Santa Lucía ArUles Pérez. 
D. Juan Ramón Alvarez Fernández. 
D. Alejandro Alvarez Losada. 

D. Manuel Barajas San Segundo. 
D. Arturo Barja Perelro. 
D. Alberto Barrientos Guzmán. 
D. Francisco Javier Boada Rodríguez. 
D. José Carlos Bustos Pérez de Salcedo. 
D. Benito Luis Cadena Díaz. 
D. José Castro Agulrre. 
D. Luciano Cerrato Cabrera. 
D. Alberto Clerlgué Lozano. 
D. Manuel cruz Suárez. 

D. Rafael Cué Sanz. 
D. Víctor Curie! Díaz. 
D. Diego Chillón Medina. 
D. Antonio Dominguez Llorente. 
D. José Mariano Domínguez Piedrahlta. 
D. Fernando Enriquez Rodríguez. 
D. José Luis Facal Varela. 
D. Ernesto Femández Blasco. 
D. José Carlos Fernández-Escalante Mo

reno. 
D. Eduardo Fernando Mufioz, 


